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memorial proceso 2018 0253
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Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Silvania <jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co>

anexo memorial, el certificado de libertad y tradicion  no se puede sacar  porque la oficna de fusagasuga no esta habilitada  tal como en el
pantallazo que adjunto. 

LINA MARIA RUEDA MARTINEZ
ABOGADA
CEL: 320 4233866

   



 
 Bogotá D.C., septiembre 21 de 2022  

 
 

Señores  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA  
E.S.D.  

Radicado: 2018-0253  
Demandante: ASOCIACION DE PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO NOVALITO 

SAN JOAQUIN.  
Demandado: MIRIAM HURTADO  
 

 
Asunto: Recurso de Reposición y subsidiario de apelación.  

 
 
LINA MARIA RUEDA MARTINEZ , mayor de edad, vecina de Bogotá, de condiciones 

civiles y profesionales consignadas al pie de mi firma, obrando como apoderada del acreedor 
hipotecario de conformidad al poder que legalmente conferido obra al foliado , por medio 
del presente escrito me dirijo a su Despacho con el fin de interponer  RECURSO DE 

REPOSICION y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN  contra el auto datado 19 de septiembre 
del cursante, notificado en el estado del 20 próximo pasado, el cual fundamento en los 

siguientes términos :  
 

DEL AUTO ATACADO 

 
Refiere su Despacho que “ … La apoderada del acreedor hipotecario asegura que allega 

auto del 1° de junio de 2022, por medio del cual se aprueba el remate del predio objeto de 
usucapión, para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  
El despacho niega la anterior petición, ya que, revisados los documentos allegados con ese 

memorial, no se advierte la providencia mencionada. Únicamente viene copia dos (2) 
proveídos del 2 de marzo de 2022, y ninguno se refiere a aprobación de remate.”   
 

 
Igualmente que para continuar con el proceso y cumplido los pasos previstos  por el art. 

375 del CGP, numerales 6 al 8, CONVOCA  a las partes para audiencia inicial, señalando  
la hora de las 10:00 am, del día 1 del mes febrero del año 2023.  
   

 
CONSIDERACIONES DE LA ALZADA 

 
Desde la contestación misma de la demanda de la referencia y mediante otro memorial , la 
suscrita viene  poniéndole de presente a Su Despacho  que los  demandantes que se dicen 

POSEEDORES del predio   NO HAN TENIDO NUNCA DICHA CONDICION,  RAZON MAS QUE 
SUFICIENTE PARA QUE EL DESPACHO profiera una sentencia anticipada , pues una de las 

condiciones  jurídicas para un proceso como el presente es que el demandante ostente la 
posesión del bien que pretende.  Sin embargo lo anterior su Despacho no accede a la 



petición en el entendido que debía trabar la litis y  con  la respectiva diligencia de inspección 

judicial  tomaría la decisión pertinente.  
 
 Igualmente se le puso de presente que los demandantes inicialmente interpusieron ante el  

Juzgado 11 civil del Circuito de Bogota , donde se  lleva el proceso ejecutivo hipotecario,  
INCIDENTE DE DESEMBARGO , que luego de surtir los tramites y pruebas de ley, se profirió 

fallo el 6 de marzo de 2020  donde NIEGA EL  CITADO INCIDENTE DE DESEMBARGO , pues 
se comprobó que no ostenta la posesión que argüían ,  decisión que  se encuentra 
debidamente ejecutoriada y en firme.   El citado fallo obra al folio , pues fue aportado por 

la suscrita .  
  

Aunado a lo anterior y luego de surtir las etapas previas al remate ( avalúo y secuestro ) , 

finalmente el juzgado 11 Civil del Circuito de Bogota ,  mediante auto datado 1 de  junio de 

2022  aprueba la diligencia de remate del bien raíz “tipo predio rural” lote 22 JELAC, del 

municipio de Fusagasugá, Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 157-116864, por la suma de $70.461.056 adjudicado al señor JORGE ERNESTO 

LÓPEZ FERNANDEZ identificado con cedula de ciudadanía No 19.376.321 (por cuenta 

del crédito).  Igualmente ordena CANCELAR la medida de embargo y secuestro que recae 

sobre el mencionado bien, así como los gravámenes inscritos en el folio de matrícula 

respectivo y la entrega del  predio por parte del secuestre .  

A la fecha todas estas diligencias fueron cumplidas y  el predio  objeto de este mismo tramite  

figura a nombre de mi mandante   y fueron canceladas las medidas  tal como consta en los 

documentos que se adjuntan.  

 

Dado que el proceso estuvo al Despacho por largo lapso de tiempo , pendiente de resolver 
el traslado que los aquí demandantes tenían que realizar sobre la contestación de la suscrita, 

aporté   “ para ilustración del Despacho y con el fin de  que  FUERA TENIDO EN CUENTA 
POR SU DESPACHO EN EL MOMENTO OPORTUNO”  el auto que ordenó  la diligencia de 
remate , en el entendido de que su Despacho  lo  tuviera en cuenta   para que se profiera 

la decisión que en derecho correspondiera , pues  es obvio que  para  proceder a dicho 
remate debe estar el predio avaluado y SECUESTRADO, es decir ,  en  manos de la parte 

demandante, sin embargo su Despacho  no tiene en cuenta tal circunstancia  y ni siquiera,  
al menos para resolver, hubiese de oficio haber requerido al Juzgado 11 Civil de Circuito de 
Bogota  para  que le remitiera la decisión correspondiente, como la suscrita se lo solicitó 

muy respetuosamente en el memorial  aludido, cuando  se consignó: 
  
“ …Ruego señor juez, que en el evento de requerir aporte de las piezas procesales 

pertinentes,  atendiendo la situación generada por la pandemia, se  oficie al citado Despacho 
judicial para que le permita el acceso virtual al expediente o le remita las piezas procesales 

pertinentes para emitir la sentencia deprecada..”    
 
Es más  Señor Juez,  en  la página  de la rama judicial  se  puede evidenciar  las diligencias  

que  se ha  tramitado en el citado proceso, como lo es, el  remate y adjudicación del bien   
, conforme lo advertí en  el auto que para ese momento adjunte:   

 



 
 

 

 
 



 
 

 
Por ello no puede su Despacho ahora manifestar simplemente que “… no se advierte la 
providencia mencionada. Únicamente viene copia dos (2) proveídos del 2 de marzo de 2022, 

y ninguno se refiere a aprobación de remate…”,  pues como lo manifesté podía su Despacho 
de oficio haberlo requerido como se lo solicité  muy comedidamente o haberlo revisado a 

través de la página de la rama judicial, virtualidad que ahora  se facilita  conforme al espíritu 
de las normas  expedidas para tal efecto, especialmente a ustedes como operadores 
judiciales.  

 
 

Reitero señor Juez que  fue por todo esto que  en su momento  le puse de presente  el auto 
de remate , para que    acudiendo  al principio de  que la administración de justicia debe 
ser “pronta, cumplida y eficaz”, aunado a las potestades inquisitivas del  Juez procurando  la 

realización de la eficacia de la justicia, en armonía con el Código General del Proceso  y los 
principios señalados en los artículos 2 al 14 -acceso a la justicia, igualdad de las partes, 
legalidad, tutela judicial efectiva, entre otros- , le solicitara    procurar la mayor economía 

procesal y  con base en las citadas normas y en especial en el inciso tercero del artículo 278 
(ibídem)  que señala que en cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 3. Cuando se encuentre probada la 
cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de 
legitimación en la causa”.  Su Despacho profiera en el presente asunto SENTENCIA 

ANTICIPADA,  por carencia de legitimación  en la causa , evitando el desgaste de 
la administración de justicia, y procurando la realización de la eficiencia, 

celeridad y tutela efectiva de los derechos.  
 
Sin embargo lo anterior , y  en aras de la protección de los derechos que mi representado 

ostenta en este tramite, es que  solicito a su Despacho revoque la decisión de fijar fecha 
para audiencia   y  se decida sobre la ausencia de  legitimación en la causa, dado que  
se están afectando gravemente los derechos de mi representado , pues  aunado a 



que ya  el crédito hipotecario fue cancelado, el inmueble figura a nombre del señor JORGE 

LOPEZ ,  mi representado ,  es decir,  ya no es acreedor hipotecario , ni la demandante 
MIRIAM HURTADO  la   propietaria,  existe una    medida  de inscripción de la demanda que 
obra al folio de matrícula inmobiliaria , que  es considerada  como una medida cautelar  que 

afecta su venta, generando repito graves e irreparables perjuicios a mi mandante .  
 

Esperar hasta el mes de febrero del 2023 para   una audiencia que no podrá surtir efectos, 
por las razones expuestas, especialmente por la legitimidad de las partes  ,   no solo es una 
afectación grave a los derechos de  mi representado , sino que  atenta con lo principios  de 

una recta y cumplida administración de justicia.  
  

Es más Señor Juez,  no concibo por qué  la parte demandante no ha puesto en consideración 
de su Despacho que  NO OSTENTA LA POSESION DEL BIEN, y ha guardado silencio, en  
completa violación del deber de las partes de la lealtad procesal,  pues estarían llevando a 

su Despacho a prevaricar  e induciéndolo en error  para obtener fallo a su favor, contrario 
a la ley.  
 

En los anteriores términos presento y sustento los recursos, solicitando desde ya al 

Despacho, muy respetuosamente,  REVOCAR EL AUTO atacado  y en su lugar  proferir la 

decisión que en derecho corresponda en aras de la protección de los derechos de mi 

representado  y evitarle  más perjuicios.   De no acceder a la reposición, en los mismos 

términos y con las mismas consideraciones, se conceda la alzada ante el inmediato 

superior.  

 

Del Señor Juez, atentamente  

 

 

LINA MARIA RUEDA MARTINEZ 

C.C.no. 63.359.189 de Bucaramanga  

T.P no. 70.318 del C.S.JT.  

 



Atención de inquietudes y sugerencias del usuario de manera directa por el titular del Despacho: Celular 

3195098727 (lunes a viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m., únicamente) 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. Primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 110013 1030 011 2000 01077 01 

 
Encontrándose la presente actuación al despacho de conformidad con el contenido del artículo 

452 del CGP el despacho resuelve: 

 
Primero: APROBAR el remate del bien raíz “tipo predio rural” lote 22 JELAC, del municipio de 

Fusagasugá, Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-116864, por la 
suma de $70.461.056 adjudicado al señor JORGE ERNESTO LÓPEZ FERNANDEZ identificado con 

cedula de ciudadanía No 19.376.321 (por cuenta del crédito). 
 

Segundo: CANCELAR la medida de embargo y secuestro que recae sobre el mencionado bien, 

así como los gravámenes inscritos en el folio de matrícula respectivo. 
 

Tercero: Realícese la entrega del predio por el secuestre al adjudicatario en el término de 
ejecutoria de la presente providencia. Por la Oficina de Ejecución, líbrese telegrama al auxiliar de la 

justicia haciéndole las previsiones contempladas en el numeral 4º del artículo 308 del Código General 

del Proceso.  
 

Así mismo, requiérasele para que en el mismo plazo rinda las cuentas finales y comprobadas de 
su gestión, indicando las rentas que produjo el fundo, gastos y demás aspectos relevantes. 

 

Cuarto: INSCRIBIR y PROTOCOLIZAR la presente providencia y acta de remate a los folios 
de matrícula de los bienes subastados.  Para tal efecto a costa del peticionario, expídase copia de las 

piezas procesales pertinentes. OFÍCIESE a la oficina de registro de instrumentos públicos de la zona 
respectiva. 

 
Quinto:  Sin reserva por ser postura por cuenta del crédito. 

 

Sexto: Por la Oficina de Apoyo actualícese la liquidación de costas y por las partes la del crédito. 
 

Séptimo: Se reconoce personería a la abogada LINA MARÍA RUEDA MARTÍNEZ como 
mandataria judicial de la parte demandante, para los fines y efectos del mandato conferido (fl. 487). 

 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

CL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 45 
fijado hoy   02/06/2022                      a la hora de las 8:00 a.m 

 
 Lorena Beatriz Manjarrez Vera 

Secretaria   
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